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RE$OLIJCION EXENTO N' 310

SANTIAGO, 16 DE ABRIL 2021

VISTOS: Lo dispuesto en la Ley N'
20.920, Marco para ].a desti.ón de Rest.duds, la Responsabili.dad
Extendi.da del Productor y Fomento al Red.clare; la Ley N' 19.300,
sobre Bases Genera].es del Medio Alnbientef la Ley N' 18.575,
Orgánica Consta.tuciona] de Bases Genera].es de la Administraci.ón
del Estado, cuyo texto refundi.do, coordi.nado y sistemati.zado fue
fijado por el Decreto con Fuerza de Ley N' 1/19.653. de 2000, del
Mi.nisterio Secretaría Genera] de ].a Presi.dencia; la Ley N' 19.880,
que Establece Bases de los Procedimientos Admi-nistrativos que
Ri.gen ].os Actos de ].os Órganos de ]a Admini.straci.ón de] Estado; e].
Decreto Supremo NO 8, de 2017. de] Mi.nisterio de]. Medio Ambi.ente,
Reg[amento que Regu].a e]. Procedimi.ento de E].aboraci.ón de ]os
Decretos Supremos estab].ecidos en la Ley NO 20.920; la Resolución
Exenta NO 1422. de 18 de diciembre de 2020, del Ministerio del
Medio Ambiente, que da ini.cio a] proceso de elaboración de].
Decreto Supremo que estaba.ece metas de recolección y valorlzaci.ón
y otras obligaciones asociadas de pilas; la Resolución Exenta Na
22, de 8 de enero de 2021, que convoca a representantes para
integrar e] comité operan.vo amp]iado que partio.pará en ].a
e].aboraci.ón de]. Decreto Supremo que estaba.ece metas de recolección
y valorización y otras obligaciones asociadas de pi.las; la
Reso[ución Exento NO 102, de ]]. de febrero de 2021, de] Ministeri.o
de[ Medio Ambiente. que amp]ía e] p]azo para presentar ].as
pastulaciones para integrar el comité operativo ampliado que
partí.cipará de ].a elaboraci.ón del Decreto Supremo que establece
metas de recolección y valorizaclón y otras oblígaci.ones asociadas
de pi.las; la Resolución Exenta NO 149. de 3 de marzo de 2021, que
designa integrantes del comité operativo ampli.ado que patti.ci.pará
en la elaboración del oecreto Supremo que establece metas de
reco[ecci.ón y va].orización y otras ob]igaci.ones asociadas de
pilas; el Memorándum NO 55/2021, de 13 de abril de 2021, de la



Ofi.Gina de ]mp]ementación Legis]ati.va y Economía Ci.rcu].ar; la
Resolución NO 7, de 2019, de ].a Contra].olía Genera] de ].a
Repúbli.ca, que fija normas sobre exención de trámite de toma de
razon; y,

CONSIDERANDO

1.- Que, conforme al artículo 69

de [a Ley NO 19.300, sople Bases Genera].es de] Medí.o Ambiente ("Ley
N' 19.300"), e] Mi.ni.stella de] Medí.o Ambiente es ].a Secretaría de
Estado encargada de co].ahorar con e] Presi.dente de ].a República en
el diseño y aplicación de políticas, planes y programas en materia
ambiental, así como en ].a protección y conservación de ]a
di.verdi.dad bi.o].ógica y de los recursos naturales renovables e
hídricos, promoviendo e]. desarro]].o sustentable. la i.ntegri.dad de
la políti.ca ambi.ental y su regulación normativa.

2.- Que, en particular, el
artículo 70 letra g) de ].a Ley NO ].9.300, establece que le
corresponderá a] Ministerio de] Medio Ambi.ente proponer po].Éticas y
formular normas, planes y programas en maten.a de rest.duos y suelos
contaminados, así como ]a eva].uaci.ón de]. ri.esco de productos
quími.cos, organismos genéticamente modificados y otras sustancias
que puedan afectar el medio ainbi.ente.

3.- Que, en este contexto, y con
la fina].edad de potenciar la prevención en la generaci.ón de
residuos y promover su va]orizaci.ón. e]. año 2016 se pub].icó la Ley
NO 20.920, Marco para la Gesta.ón de Residuos, la Responsabíli.dad
Extendida del Productor y E'omento al Reciclaje ("Ley N' 20.920")
Dicha Ley crea e] i.nstrumento responsabe.]i.dad extendi.da de].
productor ("REP"), que consiste en un régimen especial de gestión
de residuos, conforme al cual los productores de productos
pri.oritari.os son responsables de la organización y flnanciami.enla
de ].a desti.ón de los rest.duds de los productos prioritarios que
comera.dicen en el país.

4.- Que. ].a referido Ley establece
que la REP aplicará, entre otros, a los sigue.entes productos
priori.tali.os : aparatos eléctri.cos y electróni.cos y pi.las . Asi.mi.smo,
estab[ece que [a defina.ci.ón de ]as categorías o subcategorías a ].as

que apb.dará este i.nstrumento, así como las metas de recolecci.ón y
valorizaci.ón y demás obligaciones asoci.adós, serán establecidas
medí.ante decretos supremos dictados por el Ministerio del Medio
Ambiente.

5.- Que. a la fecha. no se ha dado
inicio a] procedimi.endo de e].adoración del decreto supremo de metas
de recolecci.ón y valorización y otras obli.naciones asociadas de
aparatos eléctricos y electrónicos .



6.- Que. por su parte, mediante
Resolución Exento NO 1422. de 18 de diciembre de 2020, de].
Mi.nisterio del Medí.o Ambiente. se di.o inici-o al proceso de
elaboración del decreto supremo que establece metas de recolección
y valorlzaci.ón y otras obli.gao.ones asociadas de pilas. Durante
dicho proceso, se convocó y desi.gnó a representantes para integrar
el comité operativo ampli.ado que participaría en la elaboración del
referido decreto, el que lesionó por medios remotos, con fecha ll
de marzo y 21 de abri.l del año en curso.

7.- Que. desde el comienzo de
dicho proceso a la fecha. este Ministeri.o ha tomado conoci.miento de
nueva i.nformación, sosteni.do reuní.ones con di.versos actores -dentro
de [os cua].es se encuentran miembros c].ave de la industria de las
pi.].as, académicos, organo.senos de]. Estado y expertos
internacionales-, y andi.aada antecedentes y estudi.os adicionales,
a partir de lo que se concluye que un procedimiento y regulación
que contemple de manera conjunta los productos prioritarios pilas y
aparatos eléctri.cos y electrónicos permitirá regular de manera más

eficiente productos prioritari.os que se encuentran estrechamente
relaci.onados. Dentro de estos antecedentes, existen causas
sobrevivientes, que dicen relación con estudi.osi y nuevos análisi.s
realizados, que dan cuenta de información que debe ser considerada
para una regulación más completa y eficiente. y que se relaciona
con la estrecha vincu]aci.ón entre ambos productos, mejoras en ].a
logística i.nversa para la recolecci.ón de los residuos de dichos
productos, mayor eficiencia de ].os sistemas de gestión, y una
participaci.ón ciudadana más efi.caz, entre otros .

8.- Que, las pilas y aparatos
eléctricos y e]ectróni.cos son productos estrechamente re].acionados .
En efecto, una conti.dad i.mportante de productores, son productores
de ambos productos priori.tallos a la vez. Lo antero.or, en parte,
pues una santi.dad considerable de aparatos eléctricos y
electrónicos requi.ere de pilas o baterías para su funcionamiento,
por lo que en la práctica una fracción suele importarle y
comercia[i.zarse con éstas incorporadas en e].]os .

Adicionalmente. los residuos de
ambos productos prioritarios se generan en los mi.snob puntos, esto
es, a nivel dani.ci.Ilario y/o en establecimientos comera.des o
industri.des . Asumi.smo, parte i.mportante de los aparatos eléctricos
y electróni.cos que uti.lizan pi.las, si.quen conteni.éndolas en su
interior al convertirse en residuos, pues muchas veces éstas no
pueden ser extraídas por ].os usuari.os2

Asumi.smo, los residuos de ambos
productos priori.tad.os se gestíonan de manera similar. Dado lo

l Dentro de los cuales hay estudios nuevos: "Antecedentes para la elaboración de análísi.s
económico de metas de recolección y valora.zacíón para el producto prioritario "pilas
contenido en la ley 20.920 (DICTUC), 2021.
2 Aná]is]s de estudios: Asesoría para ].a ímp]ementacíón de ]a Responsabie.edad Extendida del
Productor en Chile - Producto Prioritario Pi.las (WSP), 2020; Situación de la gestión de los
RACE en Chile y defina.cien de un modelo de negocio para la implementación de la Ley REP (Dr.
lgnacio Duque-U4E), 2019; y Asesoría para la i.mplantaclón de la responsabilidad extendida
del productor en Chile, Sector de aparatos eléctricos y electrónicos (Dr. lgnacio Duques my
Global Lab), 2017.



antero.or. expertos internaciona]es han propuesto que tanto ].os
aparatos eléctricos y electróni.cos como las pi.las se recolecten
mediante el uso de puntos de entrega. Además, ambos productos
pri.oritari.os son valorizados de forma similar. principalmente
medí.ante el reciclaje de los metales conteni.dos en éstos.
Finalmente, cabe mencionar que, en el proceso de pretratamiento de
[os residuos de aparatos e].éctricos y e]ectrónicos, una de ]as
tareas consiste en separar las pi.las contenidas en ellos, y
manejará.as de manera adecuada para posteriormente entregárselos a
va[orízadores de pi-].as.

9.- Que, en este contexto, una
regulaci.ón conjunta perdi.ti.rá i.dentificar opal'tunidades de mejora
en la ].ogístíca i.nversa, tanto para e] trask.ado de los residuos
desde [os puntos de recolección y envío a ].ugares de a]macenami.ente
y/o claslfi.cación, como para el transporte -que muchas veces
imp].ica recorrer grandes di.stand.as confi.dejando la geografía de
nuestro país- hacia los distintos puntos de pretratamiento o
valorízación de ].os residuos de estos productos prioritarios.

10.- Que, adi.cionalmente,
implicará un uso eficiente de los recursos públicos y privados, al
perdi.ti.r reduce.r los costos de tener que conformar Haiti.pies
si.stemas de gestión para el cumplimiento de las metas y
obligaciones asociadas, sobre todo considerando la exi.stencia de
actores que son productores de ambos productos pri.ori.tados a la
vez. En efecto, de exi.sur dos decretos supremos dista.ntos, di.chas
productores tendrían que asumir los costos administran.vos de estar"'i=
adscritos a más de un sistema de desti.ón y, además, de tener que
informar el cumplimiento de sus metas a la autoridad por separado.
En esta misma ].inez, se estima que una regulación conjunta dotará
de mayor alexi.biii.dad a los reguladas para lograr mayor efici.encla
en las ].icitaci.ones y contrataci.ones de ].os respectivos gestores.

./

11.- Que, asumi.smo, posibilitará
una patti-ci.poción y entrega de información más eficiente por parte
[os regu]ados. En efecto, permitirá a ]os i.ntegrantes de]. futuro
comi.té operativo ampliado, intercambi.ar informad.ón. experi.end.as e
ideas de manera más efi.caz, por cuanto las discusiones asoci.arias a
pi[as incid[rán en ]as decí.si.ones de aparatos e].éctricos y
electrónicos, y vi.ceversa, lo que resulta deseable para la
elaboración de una normativa más completa, considerando que se
trata de productos estrechamente re].acionados. Asi.mismo, perdi.ti.rá
la recepción de antecedentes técnicos, económi.cos y sociales,
relacionados con ambos productos prioritaríos .

12.- Que, además, entregará
alexi.biii.dad al momento de diseñar e Implementar la regulaci.ón.
Así, por ejemp].o, post.bi.].i.dará que ciertas categorías o
subcategorías de]. decreto puedan incluí.r aparatos eléctri.cos y
e].ectrónicos y p]].as, y en ta] sentido, que ].os sistemas de Vestí.ón
puedan aprovechar las economías de escala y hacer una mejor
asignaci.ón de sus recursos para la gestión de ambos productos
pri.oritarios.



13.- Que, a mayor abundami.enla, se
debe consi.dejar que de acuerdo con antecedentes del Servicio
Naci.anal de Aduanas3, se estima que anualmente no se generan más de
3 mi] tone].arias de pi.]as fuera de uso, de ].as cuales la gran
mayoría (99,88) no son peligrosas. En este contexto, y considerando
lo anteriormente expuesto, una regulaci.ón conjunta con aparatos
eléctricos y e].ectrónicos permití.rá ].a e].adoración de una
regulaci.ón más eficiente, consi.dejando que se genera un esu.nado de
170.000 tone]adas anual.es de rest.duos de estos productos'

14.- Que. en definitiva, se estima
que la elaboración de un decreto supremo para ambos productos
prioritarios, no sólo permitirá contar con una regulación más
completa y eficaz, sino que además facilitará el cumplimi.ente de
los objetó.vos perseguidos por la Ley NO 20.920, esto es, dismi.nair
la generación de residuos y fomentar su reub.lizaci.ón. reciclaje y
otro ti.po de valora.zación. con el fín de proteger la salud de las
personas y el medí.o ambiente

15.- Que. de conformó.dad con el
artícu[o 40 de [a Ley NO 19.880, ].a Admini.stración puede, dentro de
sus facultades, declarar la terminación de los procedimi.eneas
admi.ni.strativos basado en la i.mposibili.dad maten.al de continuarlos
por causas sobrevino.entes, como lo son los antecedentes previamente
expuestos.

16.- Que, considerando lo
anterior, se hace necesari.o conc].uir el proceso de pilas
previamente incoado y dar ini.ci.o a un nuevo proceso de elaboración
de decreto supremo de metas de recolección y valora.cación y otras
ob].igaci.ones asociadas, que confi.dele esta informad.ón y regule
ambos productos prioritari.os.

17.- Que, por otra parte, la Ley
N' 20.920, establece en su artículo 4. diversos i.nstrumentos
destinados a preveni.r la generación de rest.duos y/o promover su
va[orizaci.ón, ]os que --a] igual. que ]os decretos de metas asoci.ados
a [a i.mp].ementación de ].a REP- deben ser regu]ados a través de un
decreto supremo del Mi.nísteri.o del Medio Ambiente. Uno de estos
instrumentos, corresponde a ]os sistemas de depósito y reeinbo].so.

18.- Que, este Ministeri.o esti=na
que en ci.ellos casos podría ser deseable establecer un sistema de
depósito y reembolso para ciertas pilas y/o aparatos eléctricos y
electrónicos.

19.- Que, de acuerdo con lo
dispuesto en e] reg].acento que regula el proceda.mi.enla para la
elaboración de los decretos supremos establecidos en la Ley NO

20.920, tanto el proceso de elaboraci.ón de los decretos supremos
que establecen i.nstrumentos destinados a prevenir la generaci.ón de

3 Asesoría para ]a imp].ementación de ].a Responsabiiidad Extendida de] Productor en Chia.e -
Producto Prioritario Pilas (WSP) , 2020.
' Antecedentes para ]a elaboración de análisis económicos de metas de recon.eccíón y
valorízaclón para el producto prioritario AEE contenidos en la Ley 20.920 (E2BIZ
Consultores), 2019.



rest.dues y/o promover su valorización, como el proceso de
elaboraci.ón de los decretos supremos que establecen metas y otras
obligaciones asociadas, se i.ni.clan medí.ante una resoluci.ón di.atada
al efecto por el Mini.sten.o del Medí.o Xindi.ente

20.- Que, se debe tener presente,
en virtud del principio de efi.ci.ennia estab]eci.do en e] artícu].o 3
de la Ley N' 18.575, Ley Orgáni.ca Constitucional de Bases Generales
de [a Administración de]. Estado, que ].a Admi.nistraci.ón debe
procurar en ]a uti.]i.zao.ón de ].os recursos públi.cos, su táxi.mo
aprovechamiento como medio para alcanzar el fin i.apuesto por el
ordenami.ente jurídico. Asumi.smo, se debe consi.dejar, de acuerdo con
e]. prince.plo de economía procedimental, establecí.do en el artículo
9 de la Ley NO 19.880, que Establece Bases de los Procedimi.eneas
Admini.stratÍvos que Ri.gen los Actos de los Órganos de la
Almi.nistraci.ón de] Estado, que ].a Admi.ni.stración debe responder a
la máxima economía de medios, evitando trámites dilatori.os,
debi.endo decidir en un solo acto los trámites que, por su
naturaleza, admiten un impulso si.multáneo.

21.- Que. consi.dejando lo
anteriormente expuesto, y dada la si.mi.lar naturaleza de los objetos
a regular y la relación entre ambos instrumentos, se ha decí.di.do
ini.clar un úni.co proceso para estab]ecer ]as metas de recon.ecci6n y
valorizaci.ón y otras obli.naciones asoci.arias de pi.las y aparatos
eléctri.cos y electróni.cos, y para z'emular un si.steena de depósi.to y
reembo].so para dichos productos pri.oritari.os.

REStJELVO

1 .- PONER TÉRMINO al proceso de

elaboraci.ón del decreto supremo que establece metas de recolecci.ón
y valora.zao.ón y otras obli.naciones asociadas de pi.las, i.niciado
mediante ].a Reso]uci.ón Exenta NO 1422. de 2020, de]. Mi.nisterio de].
Medio Ambiente

2.- IN]C]AR e]. proceso de
elaboraci.ón del decreto supremo que establece metas de recolecci.ón
y valora.zao.ón y otras obli.gao.ones asociadas de pi.las y aparatos
e[éctricos y e]ectróni.cos, y regu].a un sistema de depósi.to y
reembolso para di.clos productos pri.ori.tallos .

3. - Se entenderá, prea.imi.narmente.
por "pilas"r toda fuente de energía eléctri.ca obtenida por
transformación directa de energía quími.ca y constituida por uno o
van.os elementos, entre las que se encuentran las pi.las
recargables y no recargables.



Quedarán comprendí.das dentro de las pi.las, las siguientes
categorías preli.mi.mares:

a) Primarias
b)Secundari.as

4.- Por su parte. se entenderá
preli.minarTnente por "aparatos eléctri.cos y electr6ni.cos", todos los
aparatos que para funcionar correctamente. necesitan corri.ente
eléctrica o campos electromagnéticos, así como los aparatos
necesari-os para generar, transmi.tir y medir taJ-es corri.entes y
campos.

Quedarán comprendimos dentro de ].os aparatos eléctricos y
electrónicos , ]as sigue.entes categorías pre].i.Dinares :

a) Aparatos de i.ntercainbio de temperatura.
b) Moni.tales, pantallas, y aparatos con pantallas de superfici.e

superé.or a los 100 cmz

c) Lámparas
d) Paneles fotovoltaicos grandes (con una dimensión exterior

superior a 50 cm)
e) Grandes aparatos (con una dimensión exterior superior a 50 cm)

no Incluidos en las categorías antero.ones .

f) Pequeños aparatos (sin ninguna dimensión exterior superior a
los 50 cm) no incluidos en las categorías antero.ares.

(con

5.- Fórmese un expediente para la
trama.tación del proceso i.ndicado .

6.- Confi.déjense. sin perjui.cio de
los antecedentes que se tuviesen a la vista en el futuro, los
si.gui.entes estudios:

Diagnóstico producción, i.aportación y di.strlbución de
productos electrónicos y manejo de los equipos fuera de uso
(CYV Medí.oambiente), 2009.

Estudio de consolidación de políticas de empresas
multi.naci.anales productoras de computadores y celulares, en
relación a mejoras en el diseño como al manejo de aparatos
usados y su implementación a ni.vel internacional (CYV
Medí.oainbi.ente), 2009.
Estudio de evan.uación de i.mpactos económicos, ainbienta].es y
soo.a].es de ]a i.mp]ementaci.ón de ]a responsabie.edad extendi.da
del productor en chi.le (Ecos.ng), 2010.
Diagnósti.co producción, íinportaci.ón y distri.bución de equi.pos
de informática y comunicaciones, aparatos e].éctricos y
alumbrado y el manejo de los productos pos consumo (CYV
Medioambi.ente), 2010.
Diagnóstico producción, i.mportaci.ón y distribución y el
manejo de los residuos de pi.las (C y V Medioalnbi.ente Ltda.),
2011

©



Evaluaci.ón de i.mpactos económi.cos, ambi.enta]es y soo.a].es de
la implementación de la responsabilidad extendida del
productor en Chile sector ].ámparas (Ecos.ng) , 2013.
Estudi.o de recopi.laci.ón y análi.si.s de experi.end.as de desti.ón
público-privada, relaci.onadas con la Responsabili.dad
Extendida de[ Productor desarro]].arios en Chi]e y Colombia,
con sus respecta.vas propuestas de mejorami.ente (G]Z) . 20].4.

aval.uaci.ón de ].os Impactos Ambientales, Sociales y Económicos
de la lmplementaci.ón de la Responsabilidad Extendida del
Productor en Chile aplicada a Pilas y Acumuladores (Amphos

21) , 2014 .

Evaluación de los impactos ambientales, sociales y económi.cos
de la i.mplementación de la responsabilidad extendida del
productor en Chile ap]i.cada a ].os aparatos eléctri.cos (Amphos

Di.agnóstico y cuantifi.cación de aparatos eléctricos y
electrónicos con conteni.do de COP y netales pesados que se
comera.alizan en Chi.le (Amplios 21) , 2015.

Asesoría para la implantaci.ón de la responsabe.lidad extendida
del productor en Chile, sector de aparatos eléctricos y
e].ectrónicos (Dr. lgnaci.o Duque/My Global Lab) , 2016.
Esu.naci.ón de beneficios ambientales asoci.ados a la
implementación de la ley REP para los residuos de productos
priorítarios (aparatos eléctricos y electrónicos) a través de
experimentos de elección (DICTUC) , 2018.

Catastro Nacional de instalaci.ones de Recepción y
A].macenami.ente, e i.nstalaci.ones de valora.zao.ón de residuos
en Chí].e (Huah.aullar), 2018.

Valorizaci.ón conti.niente para estimar benefi.clos ainbi.entales
asagi.adós a los rest.duds de productos pri.oritarios conteni.dos
en la Ley REP (DICTUC S.A.), 2018.
Compatibi.]i.zao.ón de dec]araci.ones actual.es de productos
prioritarios realm.zadas a través del sistema armonizado, con
aquel].as que se realm.darán en régi.men responsabe.li.dad
extendi.da del productor (C y V Medí.oambiente Leda.)r 2019.
Diagnóstico gestión recolección segregada de rest.duds en la
RM. (Gescam S.A. ) , 2019 .

Antecedentes para [a elaboración de aná].isis económicos de
metas de recolecci.ón y valorización para el producto
pri.ontario AEE conteni.dos en ].a Ley 20.920 (E2BIZ
Consultores), 2019.
Si.tuaci.ón de ].a desti.ón de ]os RACE en Chi].e y defina.sión de
un modeio de negoci.o para ].a implementación de la Ley REP

(Dr. lgnacio Duque-U4E), 2019

Estudio caracterización de plantas gestoras de residuos
e].éctri.cos y e].ectrónicos en Chi.].e (GEF-RHEE, Fundaci.ón
Chile), 2019.
Marco regu]atorio internacional y nacíona]. sobre el manejo de
los residuos de aparatos eléctricos y electrónicos (GEF-RACE,
Fundación Chile), 2019.
A[ternativas de tratami.ente de módu]os fotovo].taicos luego de
su vida útil (In-Data - Ri.gk, Mi.nísteri.o de Energía).

2015
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identificación de post.b]es estrategias para desarro]]ar e].
manejo ambi.entalmente racional de lámparas usadas en chile
(Dra. Claudia Anacona), 2020.

Asesoría para [a [mp[ementación de [a Responsabe.].i.dad
Extendida de]. Productor Producto Prioritari.o Pilas. uni.ón
Tempora]. de Proveedores (WSP Ambiental y RICK Chi.le) , 2020.

Antecedentes para ].a e]aboraci.ón de aná].i.sis económico de
metas de recolección y valorlzacíón para el producto
pri.oritari.o "pilas" contenido en ]a ].ey 20.920 (DICTUC),
2021

7.- Fíjese como fecha lími.te para
recibir antecedentes técnicos, económicos y soo.des sobre la
maten.a a regu]ar, e] día hábil número 20 contado desde ].a fecha
de pub[i.cación de ].a presente resolución en e] Di.ario Ofici.a]

Di.chas antecedentes deberán ser fundador y entregarse por escrito
en la Oficina de Partes del Ministerio o a través del sitio
electróni.co que se habe.li.dará para tal efecto.

8.- En un plazo que no podrá
exceder de 5 días a contar de la publicación de este acto, se
deberá convocar, mediante resoluci.ón. a un comité operativo
ampliado, el que estará integrado por:

a)

b)
c)
d)

Un representante del Mi.ni.stereo del Medio Ainbi.ente, quien
lo preside.rá.
Un representante del Mini.stella de Salud.
Un representante de las asociaci.ones de munich.pan.dudes.
Siete representantes de productores de pi.las o aparatos
eléctri.cos y electrónicos, propuestos por asociaciones
gremiales del sector o directamente por una de estas
empresas.
Un representante de productores de pilas o aparatos
eléctricos y electróni.cos que consta.tuyas empresas de
menor tamaño, según ]os cri.tercos estab]eci.dos en e].
artícuio segundo de ].a Ley NO 20.416, propuesto por
asociaciones gremia].es del sector o di.rectamente por una
de estas empresas .
Cuatro representantes de gestores de residuos, propuestos
por asagi.aci.ones gremi.a].es de]. sector o directamente por
una de estas empresas.
Un representante de los consumidores, nominado por
asociaciones de consumí.dales que cumplan con lo
establecí.do en el párrafo 11, del Título Segundo de la Ley
NO 19.496, o bi.en, por asociaciones gremi.a].es de empresas
de transporte u otras empresas que demuestren ser
generadoras de residuos de pilas o aparatos eléctri.cos y
electrónicos.
Un representante de los reai.cladores de base, propuesto
por un mínimo de 50 recicladores de base de regi.strados en
la Ventanilla única.

e)

f)

g)

h)



i.) Un profesa.anal
Autónomas.

j) IJn representante
(ONG) que tenga
ambiente

k) Un representante de los comera.ali.zadores y distri.buidores
de pilas o aparatos eléctricos y electróni.cos, propuestos
por empresas de]. sector

experto, nominado por las Uni.versidades

de una Organo.zación NO Gubernamenta].
como objetivo e] cuidado de]. medí.o

Para la deslgnaci.ón de los i.ntegrantes referi.dos en las letras d)
a k) , el Subsecretario del Medí.o Ambiente convocará, medí.ante la
pub].icaci.ón de un avi.so en el sín.o web del Mini.stella del Medio
Ambi.ente. a las entidades respectivas a participar en el proceso
de postulación de representantes .

Las ente.hades a].udidas en el párrafo anterior deberán presentar su
postulaci.ón dentro del plazo de 10 días hibi.les, contado desde la
publicación de la convocatoria, desi.gnando a dos personas
naturales para integrar el comité, una en calidad de titular y la
otra en calidad de suplente. Podrá postularse a personas naturales
que tengan experi.ennia y conocimientos en el sector aJ- que
representan.

Esta postulación deberá consi.gnar a qué cupo se encuentra
postu[ando ([etras d) a k) anteriores), e]. nombre y domíci]io de
las entidades y acompañarle de los documentos que acredi.ten el
giro soo.al o el objetivo, la personalidad jurídica y la fecha de
consta.tución de las mismas, cuando corresponda. Deberá
acompañarle, además, ' el currículum vitae de los integrantes
propuestos como titular y suplente. en el cual se acredite su
idonei.dad para representar al sector correspondiente, así como una
carta de aceptación a la postulación fi.amada por los mismos.

En [a desi.gnación. e]. Ministerio ve]ará por ]a mayor
representativa.dad por sector. Con la misma flnali.dad, el
ministeri.o pode'á desi.gnar como integrante al representante
propuesto como ti.tular por una ente.dad y como suplente al
representante propuesto como titular por otra entidad, de acuerdo
con e]. méri.to de la postulación. Asi.mi.smo, el Ministerio podrá
designar a menos representantes que los i.ndicados anteriormente,
fundado en falta de postu].aviones o en su falta de idoneidad y, en
este últi.mo caso, podrá designar a nás representantes de otro
sector, hasta completar los 20 euros.

Vencido e] plazo para ]a recepción de postu]aci.ones, e]. Ministerio
di.atará la resolución que designa a los i.ntegrantes titulares y
suplentes de]. comi.té operan.vo ampliado .

9. JASE un plazo de ci.nco
meses, contados desde la pubIS.cación de esta resolución, para
dictar un anteproyecto de decreto supremo.



10.- PUBLiQUESE la presente
resolución en el Di.ario Oficial y en la página web del Ministeri.o
del Medio Ambiente (https ://rechi.le.irma.gob.cl/).

nNOUESn, COMUNÍQUESE . PUBLiQUESn Y aRCHIVXSE

<'

Gabinete Subsecretari.o de]. Medí.o .Airtbiente

Ofi.Gina de ]mp].ementaci.ón Legis]ativa y Economía Circus.ar
División Jurídica.
Oficina de Partes Mi.ni.sten.o del Medio Rabí.ente.
Expediente
AI'chj.vo.

SGD 3912/2021


